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Instituto Nacional de la Vivienda paradi$J)oner Jos gastos de
inversiones del "Instituto NaclonQ.lde la Vivienda, cuya cüan
tia no exceda de 30 millones de. pesetas.

Segundo.-No obstante 10 díspuesto en .elnú~erQaJlterior.

el ,Ministro podrá recabar en todo momento.la__ resoluci6D.de
cualquier expediente de los que corresponda .cQnocer -liJ- Direc
tor general del Instituto. Nacional de la Vivienda_

Tercero.-La autorización que se concede en los .números
anteriores __ subsistirá en los términos _.,-que -'quedan _prescritos
en tanto no sea revocada o modificada 'por disposición exc

presa.
Cuarta.-Queda derogada la Ordends- 28 de - junio deJ~l73,

así como todas aqueÍlas disposiciones que se opongan a loes
tablec1do en la presente Orden.

1.0 que comunico a VV.II.
Dios guarde a VV. H.
Madrid. 17 de enero de 1974.

ROPRIGUEZ MIGUEL

nrnos. Sres. Subsecretario del DepartameIlLo.y Director g'tmeral
del Instituto Nacional de la Vivienda;

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

ORDEN.de 17 eh enero de'l(J74 por la que s;e autów

riza la delegación dedetermtnadas atribuciones en
materia de personal del Vicesecrdanogeneral a' fa-

.,., VOl' del Gerente de Servicios.

La conveniencia de ,lograr una mayoragiUda(j en la actua
olón ~ministrativade la Vicesecretaríf¡ General del Moviw

miento en materia de personal aconseja delegar determinadas
atrjbllciones de su titular. A tal efecto, yen uso de las fa
cultades queme han sido, conferidas por el Decreto~ley de la
Jefatura del Estado de '3 de abril de 1970, dispongo:

Articulo 1.0' Se,autoriza al Vicesecretario general para que
delegue, mediante la corres¡:wpdienteresolucíón, en el Geren
te ,de, Servi()ios las;atribu:don~sque se:ñala el artículo ,5 del Re
glamento General de Funcionarios, aprobado por Orden de 1 de
jurli6 de 1970.

Art; 2.'" Asimismo, la autorización otorgada en el artículo
áilterior se. hace extensiva a las, facultades que, en materia de
contrataci6Il de personal, espeCífica el artículo 121 del preci
tadoBegla'mento.

Madrid, 17 de enero de 1974.

UTRERA MaLINA

RESOLUCION de la Vicesecretaria General por la
que se delegan las· facultadel1 que•. en materia de
personal, se le.atribuyén en', los articulas 5 ji' 121 del
Reglamento General de Funcionarios,· aprobado por
Orden·rri.inisterial.de 1 de}unio.de 1970.

En ·uso de la autorización que roe ha sido otorgada por Or
den de:17 de enei"odé1974 del Ministro Secretario general, be
resuelto dele'gar las atrihqciones que tne confieren los artícu
los SY 121 del Reglamento Gerieral de Funcionarios del Mo
vimiento· en el Geréntede SerViCiÍos.

La presente delegaciól1 de atribuciones habrá de motivar,
expresamente.cuatitas resoluciones altespeeto fueren dictadas
por la,Rutorldaddelegada.

Madrid, 20 de enero de HI74.:-EI Vicesecretario general del
:Movimiento,. Garda.· Rodríguez-Acosta.

11. .Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO Así lo dispongo por:. el .presente Decreto, dado en Madrid
a diecinueve de enero de mil.novecientos setenta: y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

EIPtesidente del Gobierno,
CARLOS ARIAS NAVARRO

DECRETO .88I1971j., de 11 de .enero,-por. el. que .se
nombra Presidente del Consejo de Admini-strací6n
del- Patrimonio Nacioflala don Antonio CarrQ Mar
ttne~.

Con .arreglo· a lo dispuesto en el :artículóriov{!no de la,Ley
de siete de marzo de mil noveC1entQs cuarenta,

Vengo en nombrar Presidente del Consejo de· Adrri.iI).istración

~ :tr;~~~ld~~~d~G:bi~~tonio Carro Martínez,Minis~ PRESIDENCIA
Así lo dispongo. por el ,,presente Decreto.. dado en Madrid

a once de enero de mil nOvecientos setenta y cuatro.

DEL GOBIERNO

FRANCISCO FRANCO
El Presidente del Gobierno,
CARLOS ARIAS NAVARRD

DECRETO 89/1974.rleJ9 de enero, por erque se
dispone que durante la ausencia del Ministro,de
Planificación del Desarrollo se .encargue· del.Des
pacho de tu Departamento el Ministro de HacieTida.

Vengo en disponer que durarite la 8U1fencia;. del< :Mlnistro
de .Planificación del Desarroo, don JoaqufnG'utiérr~z,Cano con
motivo de BU viaje al .extranjero, y hastl~ su regreso, s~'en~
cargue del Despacho de SU Departamento· el Ministto de <Ha
cienda, don Antonio Barrera de Irimo.

ORDEN de 18 de enero de 1974 por la que se ads
criben a determinados funcionarios de Carrera y
ell-o prácticas del Cuerpo Auxiliar d~ Administración

~Civil del Estadp en los Organismos autónomos- que
se mencionqn.

IIUIOS. Sres.: Anundadas pot Orden de la Presidencía del
Gobierno de 31 dejullo y 19 de octubrede 1973 (<<Boletín Oficial
del Estado:. :del 6 y del 26} diversas plazas en Organismos"autó
nomos, :depenctiente$ de .IQ8 Ministerios. de Ágricultura, de Jus~
t1da,~e Hacienda y de Traoojo•. para ser cubiertas por fUncío
narios deICuerpo;Auxi~iar,de Administraci6n Civil del Estado,
en situación de supernumerari-os,y sin adquirir la condición
de· fu:n:cionarlospropios' de los respect1vos, Organismos,

Está Presidencia del Gobierno ha-resuelto adjudicar las si~
guientell plazas:·


